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Concejo Defiberante
de Ciudad de rUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación

necesarias que den respuesta a la necesid

ACTA N.° 12/2024

"2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 12 días del mes de noviembre del año 2024,
siendo la hora 11:22, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la
Comisión Permanente de Legislación e Interpretación con la presencia de la presidenta
de la comisión Laura AVILA del PJ, de los concejales y concejalas Gabriel DE LA
VEGA (PJ),Daiana FREIBERGER (PJ), Belén MONTE DE OCA (JXC), Nicolás
PELLOLI (PJ), Vladimir ESPECHE (MPF) y Fernando OYARZÚN (FORJA) . 	

Se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO. 	
Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos:---
Siendo las 11:23 ingresa al recinto el concejal Valter TAVARONE. 	
Toma la palabra el concejal PELLOLI quien comenta que la idea del proyecto,

presentado mediante Asunto N.° 1175/2024, es hacer acuerdos con entidades
deportivas en acompañamiento con el Departamento Ejecutivo. 	

La presidenta solicita que por secretaría se dé lectura a la Ordenanza Municipal
N.° 2291. 	

La concejala FREIBERGER, expresa que hay otros proyectos presentados con
anterioridad, que también pretenden la regulación de los proyectos deportivos. 	

El concejal PELLOLI expresa que el asunto en tratamiento es diferente a lo ya
presentado. 	

TAVARONE expresa que el proyecto es interesante, pero que se debería ampliar
debido a que existe la figura de padrinazgo.

TAVARONE considera que debe garantizarse el uso para el resto de los vecinos.
OYARZÚN expresa que el artículo 1°, sólo afecta a un sector de la sociedad,

clubes, y considera que se debería modificar. Asimismo afirma que elimina los plazos,
en referencia a lo que actualmente establece la ordenanza. 	

PELLOLI expresa que está abierto debate, a fin de hacer las m difica6io

1
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



"2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

Concejo Defiderante
de fa Ciudad de

Por secretaría se da lectura al Artículo 1° de la ordenanza. 	

El concejal OYARZÚN expresa que quede establecido como la ordenanza

original. 	

MONTE DE OCA comenta que hay clubes inscriptos como asociaciones civiles.-

AVILA procede a dar lectura al artículo 1°, del Asunto N.° 435/2024, de autoría

de la concejala FREIBERGER. 	

FREIBERGER comenta que el mal uso de los playones no está salvado por el

asunto del concejal Pelloli. Agrega que no están atacando el problema del que

hablaban los vecinos que se acercaron a la comisión. 	

AVILA expresa que son dos proyectos diferentes, con intenciones diferentes. 	

MONTE DE OCA consulta si el proyecto presentado mediante Asunto N.°

1175/2024 prevé una franja horaria libre para los vecinos y vecinas. 	

PELLOLI contesta que la prioridad la van a tener los vecinos del barrio. Agrega

que el caso de los pinos es un ejemplo. Agrega que la idea es avanzar con el tema.

OYARZÚN agrega que es difícil para aquellos chicos que desean usarlo, el

cumplimentar con los requisitos que establece el proyecto. 	

PELLOLI expresa que esa parte está dirigida al uso de los clubes. 	

TAVARONE comenta que comprate el proyecto pero que dejar relegado en el

Departamento Ejecutivo los criterios. 	

Los concejales acuerdan que el Artículo 1° quede el vigente de la Ordenanza

Municipal N.° 2291. 	

Por secretaría se da lectura al Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 229-1-.----

Siendo las 11:39 se levanta la concejala MONTE DE OCA. 	

Respecto del artículo 2°, del Asunto 1175/2024 se pretende cambiar "clubes"

"entidades" y el inciso d) debe decir documentación de entidades. 	

Toma la palabra la señora JUÁREZ quien solicita que en la ordenanza quede

asentado que los jóvenes puedan utilizar el playón los sábados y no quedarse sin s

USO. 	

El concejal PELLOLI responde que la situación planteada por la écina, é

prevista en el artículo 4°.
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AVILA comenta que la discusión se da porque los playones están libres, sin

organización. Por lo que la ordenanza del concejal Pelloli trata de ponerle un orden. 	

Siendo las 11:43 regresa la concejala MONTE DE OCA. 	

FREIBERGER expresa que a su entender, serían lugares públicos con gestión

privada. Asimismo expresa que el artículo 4 establece que los horarios libres de acceso

excluye a los vecinos del sector. 	

Por otra parte la concejala FREIBERGER expresa que el proyecto no prevé

como la municipalidad va a realizar su rol de policía para controlar el buen uso. 	

PELLOLI comenta que los vecinos que se acercaron a la reunión anterior,

propusieron cerrar el playón. 	

FREIBERGER comenta que la idea de tratar el proyecto es interesante y poder

poner los bienes públicos a disposición de todos y ordenarlo. 	

DE LA VEGA expresa que los vecinos presentan molestias por el uso de los

playones a horas inadecuadas. Y expresa que el control es casi imposible ya que la

policía actúa cuando hay conflictos pero luego de un tiempo los vecinos vuelven al

lugar. En este sentido expresa que este proyecto busca cuidar los espacios

públicos. 	

TAVARONE comenta que no es una forma de privatizar los espacios públicos,

sino que se está involucrando a diferentes entidades de la sociedad, y que muchas

veces los playones necesitan mantenimiento. Concuerda con FREIBERGER en que

debe haber un horario para su uso. 	

PELLOLI expresa que proyecto no busca beneficiar a "clubes amigos", como así

tampoco privatizar las espacios públicos, por lo contrario expresa que busca generar u

ordenamiento en el uso de esos espacios. 	

TAVARONE comenta que ha visitado los distintos playones y comenta q

notorio el deterioro de los mismos y que con este proyecto las entidades ten

administración y conservación de los playones. 	

Por secretaría se da lectura al Artículo 40 de la OM N.° 2291.

La presidenta expresa que en el artículo 4, responde a as inqLiietudes

presentadas por la vecina JUAREZ.
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Respecto del artículo 4° del proyecto, concuerdan que diga "entidades" por

"Clubes". 	

ESPECHE expresa que se debería dejar establecido que los clubes que ya

cuenten con un espacio propio no puedan hacer uso de los playones. 	

FREIBERGER expresa que se debe dejar en claro en el articulado, que es para

aquellos clubes que no tengan un espacio propio, asimismo expresa que se harán

cargo aquellos clubes que tengan capacidad económica debido que el costo de

mantenimiento es alto.---

Por secretaria se da lectura al artículo 4° "ARTÍCULO 4°.- De las entídades

regístradas, el Departamento Ejecutivo Munícipal podrá seleccionar a aquellas que, en

el Programa de Actívidades propuesto, contempla los siguientes aspectos: disciplínas a

desarrollar, cantídad de personas que componen la entidad, antigüedad de

constitución, certíficación regular expedida por la Inspección General de Justicia en

caso de corresponder, el desarrollo de categorías femeninas, participación de vecinos y

vecinas del barrio, actívídades para adultos mayores, cantidad de horas semanales que

asumirán las actívidades, los horarios de libre acceso a la comunidad, plan de

mantenimiento y mejoras de las ínstalaciones, como así todos los demás requisitos que

dísponga la reglamentación". 	

AVILA solicita cambiar en la redacción del artículo 5° "club" por "entídad". 	

La presidenta solicita generar las mismas modificaciones que en el artícul

erior.

	

ESPECHE expresa que el plazo máximo debería ser de 5 (cinco) años. 	

PELLOLI expresa que 5 años le parece poco, en cuanto a la inversión que de

hacer cada club en el mantenimiento de los playones. 	

FREIBERGER expresa que se están cediendo facultades del

Deliberante. Agrega que un año es poco tiempo. 	

MONTE DE OCA expresa que en cuanto al tiempo, se expresa en su articulado

que el Ejecutivo considere arreglar los playones deportivos, también le quita la carga

económica al club. 	

PELLOLI expresa que es muy amplio el aporte que puede hac r el Ej Otivo

desde conseguir convenios con nació or ejemp
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Por otra parte el concejal PELLOLI expresa nuevamente que el plazo de 5 años

deberían debatirlo. 	

TAVARONE concuerda con FREIBERGER sosteniendo que los convenios deben

ser "ad referéndum" del Concejo Deliberante. Agrega que se debe mantener el texto de

la Ordenanza original. Agrega que debe quedar claro que las mejoras deben quedar a

favor del municipio, sin costo para el mismo. 	

La presidenta expresa que hay que darle una amplitud al Ejecutivo que sea

quien establezca los plazos para los clubes. 	

El concejal PELLOLI expresa que los convenios sean "ad referéndum" del

Concejo Deliberante por lo cual no es necesario dejar establecidos los plazos debido

que los convenios serán estudiados por el cuerpo legislativo. 	

Por secretaría se da lectura al artículo modificado. 	

"ARTÍCULO 6°.- El otorgamiento de la admínistración de playones se efectuará
mediante convenio "ad referéndum" del Concejo Delíberante. El mismo debe contener
al menos: plazo de vigencia, las responsabilidades que la entidad asume en el marco
de la documentación presentada, la dentificación del playón deportivo y los
mecanísmos de actuación en caso de incumplimiento por parte de la entidad.

Ningúna entidad puede adminístrar más de un playón deportívo. Al finalizar el
plazo del convenio no se genera derecho alguno para la entidad respecto de las
mejoras realizadas".

FREIBERGER expresa que el espacio sigue siendo un bien público.

Por secretaría se da lectura al artículo 7° de la OM N.° 2291. 	

La presidenta expresa nuevamente se de debe modificar "clubes"

"entidades", en el artículo 7° del asunto N.° 1175/2024. 	

La concejala FREIBERGER propone cambiar "el período de colonias", por el

"desarrollo de colonias". 	

Siendo las 12:20 se retira el concejal Fernando OYARZÚN. 	

El artículo 7° queda acordado de la siguiente manera: "ARTÍCUL .- El
Departamento Ejecutivo Munícipal se reserva el derecho de realizar d tívídades para la
promocin y difusión de deportes en el espacio que no perjudique I el desar llo del
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Plan de Actividades presentado por la enfidad, en particular durante el desarrollo de

colonias.

Por vía reglamentaría se establece la antelación requerida para la notificación de

la reafización de dichas activídades". 	

Por secretaría se da lectura al Artículo 8° de la OM N.° 2291. 	

La presidenta da lectura al Artículo 8° Bis, propuesto por el concejal PELLOLI.----

El artículo 8° BIS queda redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 8° BIS.-

La Autoridad de aplicación de la presente será el Instituto Municipal de Deportes de la

Municipalidad de Ushuaia o la que en el futuro la reemplace, la que dictará las normas

complementarias y/o aclaratorias que resulten necesarias para su aplicación". 	

La concejal MONTE DE OCA expresa que se debería derogar las OM N.° 2291,

y hacer una redacción nueva. 	

FREIBERGER expresa que en la redacción nueva deben quedar establecidas

las sanciones para quienes rompen los espacios públicos. 	

La presidenta expresa que en la próxima comisión se dará tratamiento al

proyecto presentado por la concejala FREIBERGER. 	

FREIBERGER agrega que se continúa desatendiendo su proyecto. 	

ESPECHE comenta que existen un montón de temas que no son tratados,

porque nadie garantiza como usen los playones y no quedan establecidas las

sanciones por el mal uso. 	

FREIBERGER expresa nuevamente la necesidad de poder generar sanciones

ante el mal uso de los playones y que estas brinden tranquilidad a los vecinos de la

zona antes, posibles problemas problemas.

TAVARONE concuerda que lo que plantea FREIBERGER es acertado. Ya que s

pueden establecer sanciones por el mal uso. 	

AVILA expresa nuevamente que el asunto presentado por la concejal

FREIBERGER tiene un objetivo distinto. 	

MONTE DE OCA expresa que le interesa que haya sanciones, y én este sentido-/
to que e á en

expre a que se podría agregar en la OM N.° 1492 régimen de sancion I

FREIBERGER comenta que sino se trata en conjunto con el a

tratamiento, no se va a tratar.
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MONTE DE OCA comenta que se puede avanzar con el proyecto de playones e
incorporar las sanciones al régimen de penalidades general. 	

Asunto 1175/2024, expediente 795/2000. Del Partido Justicialista. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Municipal
N.° 2291. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio con las
modificaciones introducidas el día de la fecha. Convalidan los presentes. 	

La presidenta propone tratar en conjunto los asunto 591, 423 y 64 y que se de

dictamen, dado que la modificación de las OM N,° 5055 todavía se están trabajando.
En este marco expresa la necesidad de poder brindar soluciones a los vecinos. 	

En este sentido, se expresa que los proyecto los realiza la presidenta AVILA y
que los mismos serán tratado en Debate Ciudadano. 	

Asunto 591/2024, expediente 132/2005. Del señor Ernesto Eduardo López
Viera. Remite solicitud de excepción a los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal
N.° 5055. 	

Asunto 423/2024, expediente 132/2005. Del Señor Eduardo Lopéz Viera.
Remite solicitud de eximición de los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal N.°
5055. 	

Asunto 64/2024, expediente 132/2005. Del señor Eduardo López Viera. Remite
solicitud de excepción a los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Se deja constancia que el proyecto de ordenanza lo realizará la concejala AVILA.
Asunto 410/2024, expediente 1/2024. De la Señora Betania Longhi. Re

Proyecto de resolución referente a rechazar enérgicamente el Decreto de Necesidad
Urgencia 70/2023. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a ARCHIVO para 1W4,? firs a0.,
mayor estudio. Convalidan los presentes. 	  0 31. :-", t

_0 0
fr, e

k 4 cro 0•En cuanto al asunto 321/2024, la presidenta AVILA expresa que debe ser
tr

Decreto, debido a que es un tratamiento interno. 	  Y	 o0
Asunto 321/2024, expediente 3/1984. Del Partido Justicialista. Re e Pro

i
de Order anza referente a instituir el procedimiento para la solicitud, - tamie
aprobaq i

/
ón de excepciones,1al Código dS41icación y Planeamiento rbano
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ciudad. Se resuelve DICTAMEN aconsejando aprobar PROYECTO DE DECRETO.

Convalidan los presentes. 	

Asunto 201/2024, expediente 36/2023. Del señor Ramón Emiliano Mayorga.

Remite solicitud de excepción al artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. Se

resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y

DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Se deja constancia que la Concejala AVILA acerca el proyecto a la Secretaría.---

Asunto 53/2024, expediente 224/2001. De el señor Gabriel Antonio Rosignoli.

Remite solicitud de excepción a la Ordenanza Municipal N.° 6246 (Emergencia

Habitacional). Se resuelve DICTAMEN aconsejando aprobar MINUTA DE

COMUNICACIÓN al vecino informando que deben realizar el trámite en la

municipalidad, por haberse vencido el plazo. Convalidan los presentes. 	

Asunto 771/2023, expediente 55/2010. Del señor Jorge Vargas Saldaña.

Remite solicitud de excepción a la Ordenanza que fija fecha para la habilitación de

alojamientos temporarios. Se resuelve DICTAMEN aconsejando aprobar MINUTA DE

COMUNICACIÓN al vecino informando que deben realizar el trámite en la

municipalidad, por haberse vencido el plazo. Convalidan los presentes. 	

Asunto 710/2023, expediente 224/2001. Del señor Aldo Benjamín Dorrego.

Remite solicitud de prórroga al plazo que establece la reglamentación de la Ordenanza

Municipal N.° 6246. Se resuelve DICTAMEN aconsejando aprobar MINUTA DE

COMUNICACIÓN al vecino informando que deben realizar el trámite en la

municipalidad, por haberse vencido el plazo. Convalidan los presentes. 	

Asunto 708/2023, expediente 102/2018. De la señora Claudia Andrea Vivas.

Remite solicitud de excepción al artículo 18 inciso d) y del artículo 16 de la Ordena

Municipal N.° 5055. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Se deja constancia que la Concejala AVILA acerca el proyecto a la Secretaría.---

Asunto 169/2023, expediente 26/2023. Del señor Juan Sotomayor. Remite

solicitud de excepción al artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. S 4 resue y/e

DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN DEBA

IUDADA O. Convalidan los presentes.

Marla Lina carcarno
Legajo 3115
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Se deja constancia que la Concejala AVILA acerca el proyecto a la Secretaría.---
AVILA comenta que haya un registro con una certificación del municipio. 	
ESPECHE comenta que se encuentra el colegio de martilleros y corredores. 	
AVILA expresa que el proyecto busca que los propietarios de viviendas puedan

elegir a los vecinos de Ushuaia y no al turismo. 	
ESPECHE expresa que la iniciativa es buena, pero que hay una realidad de

ingresos económicos. En este marco expresa que hay muchas familias fueguinas que
no pueden alquilar porque no tienen los recursos económicos suficientes. 	

Siendo las 12:56 se retira el concejal DE LA VEGA. 	
Siendo las 12:56 ingresa a la presente reunión la presidenta del cuerpo,

viceintendenta Abg. Gabriela MUÑIZ SICCARDI. 	
AVILA da lectura al proyecto. En este marco expresa que tal vez habría que

repensar el artículo 3°, que a su entender se debería eliminar. 	
FREIBERGER expresa que no retiraría el artículo 3° del beneficio pero que se

debería repensar porque puede pasar que haya quienes se registren para no pagar la
tasa inmobiliaria pero que nunca alquilan la propiedad. En este sentido se debería
establecer un comprobante de alquiler para acceder al beneficio. 	

ESPECHE comenta que hay un impuesto que está en discusión con la provinci
TAVARONE comenta que está de acuerdo en que sea voluntario, pero si no h

beneficio es difícil que los vecinos se inscriban. 	
Siendo las 13:01 se levanta de la comisión el concejal PELLOLI.
Siendo las 13: 03 regresa el concejal PELLOLI. 	
AVILA propone dejarlo en comisión. 	
Asunto 138/2023, expediente 212/2008. Del Frente de Todos - PJ. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear el Registro Voluntario Municipal de Alquileres
destinados a vivienda permanente en el ámbito de la ciudad. Se resuelve MANTENER
EN	 MISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

En cuanto a los asunto 46/2023 y 597/2022, la presidenta propone Iratarlos
conj to.

aria Litld t.dicann0
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Asunto 46/2023, expediente 109/2022. De la señora Cintia Pacheco. Informa

que en relación al Asunto 597/2022, hay un error de tipeo y la dirección catastral de su

predio es Sección 0, Macizo 6F, Parcela 11. 	

Asunto 597/2022, expediente 10912022. De la señora Cintia Pacheco. Remite

solicitud de excepción del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5398 para predio

denominado como Sección 0, Macizo GE, Parcela 11. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Se deja constancia que el proyecto lo realiza la concejala AVILA. 	

Siendo la hora 13:07 se da por finalizada la presente reunión de co

Firman la presente acta los concejales participantes.

arla Lina cárc rtwa
legalo 3115
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Conv fidan I	 ntes s gún Acta N.°12/2024:

LA VE0
oncejal Bl que

VI	 frEECHE
Co	 loque MPF

Belen MONTE D OCA
Coneejal Blo JaC

PELLOLI
Co 'al Bloque PJ

Valter
Concejal

FUEG

ONE
SOMOS

Concejo Defiberante
de fa Ciudad rushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación



"2024, Ano de1140' Aniversario de la Fundación de la ciudad de

DICTAMEN DE LA COMIS o NCillitelaçPINTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Laura AVILA
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Analía ESCALANTE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VDCAL:

Valter TAVARONE
Yesica GARAY
Nicolás PELLOLI
Belén MONTE DE

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 12 de noviembre de 2024.-

ASUNTO N.°: 321/2024.-	 EXPEDIENTE N.°:
pREFERENTE: Del Partido Justicialista. Rerdite Proyecto de Resolución réfere te

instituir el procedimiento para la solicitud, tratamiento y aprobación de excepcióhes ál
Código de Edificación y Planeamiento Urbano de la ciudad..

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislacif
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo
aconseja aprobar PROYECTO DE DECRETO.

e DE LA VECA	 Vladimift. .PBCHEue PJ	 ancejal Bloque P	 Conc	 loque MPF

entes s gún Acta N.° 1212024:

„/„/15
Belln MONTE	 CA

Concejal B aque JaC
Nicolás ELLOLI
Concej Bleque PJ CotV1

VARONE

SOMOS

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur, . n y serán Argentinas"

Coneejo Defiderante

, de fa Ciudad de rtishuaia
ÁREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:  1 b 110V. 202-4s.  7,11, 
Numero:Wel  Fojas: 	
Expe. Ncf
Girado: 	
Recibido:



"2024, Ailo de1140° Aniversario de la Fundación de la ciudad

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de rashuaia

EL COWCWO q3i .LIBEW.A5VIE

CIVDAD DE VS.7-/VAZA

DEczETA

ART1CULO 1°.- 1NSTITUIR por la presente el marco normativo que reglamenta
procedimiento para la solicitud, tratamiento y aprobación de excepcionés
Código de Edificación y Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Se establece que el trámite de solicitud de excepción deberá
iniciarse ante el Ejecutivo Municipal dando cumplimiento a la Disposición
Dirección de Urbanismo N.° 01/2007 o la que én el futuro la reemplace a partir 

de
,

ello se dará intervención a las áreas técnicas municipales quienes deberán emitir
los correspondientes informes antes de darle intervención al Consejo de
Planeamiento Urbano (CoPU) en un plazo de sesenta (60) días.

ARTICULO 3°.- El Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU) deberá intervenir y dar
opinión en el plazo de hasta sesenta (60) díás, cumplido lo anterior las actuaciones
serán remitidas al Concejo Deliberante, para que el área competente cel órgano,
legislativo elabore un informe jurídico sobre el asunto y verifique el cumplimientoJ
proceso administrativo correspondiente.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publiáción
ARCH1VAR.
DECRETO CD N.°	 /2'024.-
DADO EN SESION ORDINARIA DE FECHA	 / .-
MLCV

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de faskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

ura AVILA
cejala Bloque Pl

DE LA VEGA
oncejal Bloque P

2024, Afío del 140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de

CONCEJO DELIBERANTE UShlUAIA
MESAIDE ENTRADA LEG1SLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:
Numero:
Expe. N°
Girado.
Recibido:„

DICTAMEN DE LA CO 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACItiff 

PRESIDENTE: Laura AVILA
VOCAL:
VOCAL: 
VOCAL:
VOCÁL:
VOCAL:

Analía ESCALANTE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

OcAL
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Valter TAVARONE
Yesica GARAY
Nicolás PELLOLI
Belén MONTE DE

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 12 de non;,lembre de 2024.-

ASUNTO N.°: 53/2024.- 	 EXPEDIENTE N.°: 224/
1REFERENTE: De el señor Gabriel Antonio Rbsignoli. Remite solicitud de excepc

Ordenanza Municipal N.° 6246 (Emergencia Habitacional).

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Cqmisión Permanente de LegislaCi
interpretación ha efectuado el análisis de 1 las presentes actuaciones Ipori'Ic
aconseja aprobar PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN.

o alidan ír3r-é--11ntes egún Acta N.° 12/2024:

VI
Con

Belén mourE DE
Concejal Blo	 JxC

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandlvich del Sur, son y serán Argentinas"

ncor, ELLOLI
Conce* I BIoqua PJ

VARONE
OMOS

GUINOS

Ar„.!



"2024, Aiío del 140° Aniversario de la Fundación de la ciudad 4tIs
'

Coneejo Deliberante
de fa ciudatf de rtishuaia

CO7CE10 DEGIBEWMfilt

DrE CIVDAD DE VSYIVAIA

9frlinuta de collzunicación
En mi carácter de Presidenta del Cocejo Deliberante y por mandatdÉseñoras y los señores concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Ga1.41.111''

Rosignoll, en relación al asunto 53/2024 del registro de nuestra Institución, a efectoS,fitco
municarle, que habiéndose vencido el plazo de suspensión de lo establecido,

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 6246, se informa a Usted que deberi
el trámite ante el Departamento Ejecutivo Municipal.

Sin otro particular, lo saludo a usted, muy atentamente.
MINUTA DE COM UNICACIÓN CD N.°	 /2024.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA / /2024.-
MLCV

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



CONCEJO DELIDERANTE USHUAIA
MESA iRE ENTRADA LEGISLATIVA

9151p tetiRESADOS

2024, Año de1140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de U

, Coneejo Deaberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Valter TAVARONE' ¡
Yesica GARAY
Nicolás PELLOLI
Belén MONTE DE

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 12 de noviembre de 2024.-
,ASUNTO N.°: 771/2023.-	 EXPEDIENTE N.°: 55/2010 r.

i ,
i

REFERENTE: Del señor Jorge Vargas Saldaña. Remite solicitud de excepciÓn , a ,la
¡

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Corbisión Permanente de Legislaci
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por IÓ
aconseja aprobar PROYEC 0 MINUTA DE COMUNICACIÓN.

Con alida

Ordenanza que fija fecha para la habilitación de alojamientos temporarlos.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Laura AVILA

Analía ESCALANTE	 vi•CAL:
Vladimir ESPECHE	 VOCAL:
Gabriel DE LA VEGA	 VOCAL: 
Daiana FREIBERGER	 VÓCAL:
Fernando OYARZÚN

re entes $ gún Acta N.° 12/2024:

Laura AVILA
oneeja›Bloque

jala	 que PJ

Belén MONTE DJÓCA
Concejal Bloque InC

abridl DE L	 OA
nce • que PJ

co	 LOLI
Concej Bloque PI

ARONE
MOS

Va
Conce

FUE

"Las Islas Mahinas, Georgias y Sandwich delSur, son y serán Argentinas"

V	 ECHE
Co	 oque MPF



"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

1	
r

11.
2024, Año de11401Aniversario de la Fundación de la ciudad de

,
'

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de rUshuaia

/2010.
COWCEJO DEL,IBEVVIITE

CTI.MAD VS.71W11:/1

5ilinuta de comunicación

En mi carácter de Presidenta del Concejo Deliberante y por mandatodej
i,

señoras y los señores concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Jorge, Vargas
d,td

Saldaña, en relación al asunto 771/2023 del registro de nuestra Institución, a efectostde
comunicarle, que habiéndose vencido el plazo de suspensión de lo establecido éri el
artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 6246, se informa a Usted que debeánçiari

'
el trámite ante el Departamento Ejecutivo Municipal.

Sin otro particular, lo saludo a usted, muy atentamente.
MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.° 	 /2024.-

DADA EN SESION ORDINAR1A DE FECHA / 12024.-
MLCV



'

"2024, Afío de1140° ‹iniversario de la Fundación de la diud a

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

,

2241

1	 ,

VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

PRESIDENTE: Laura AVILA

VÓCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:
VOCAL: 

Analía ESCALANTE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

Valter TAVARONE
Yesica GARAY
Nicolás PELLOLI
Belén MONTE DE OCA

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de noviembre de 2024.-
,

ASUNTO N.°: 710/2023.-	 EXPEDIENTE N.°: 22412001.-
i

REFERENTE: Del señor Aldo Benjamfn Orrego. Remite solicitud de prórroga al 1lazo
que establece la reglamentación de la Ordenariza Municipal N.° 6246.

SEÑORESISRAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de fas presentes actuaciones por 	 ¡nue,
1!1:aconseja aprobar PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN.

Conf. lidan los según Acta N.° 12/12024:

AVILA
nee la Bloque PJ

nel DE LA VEGA
Concejal Bloque P

Belén MONTE OCA
Concejal B14uc

Nieol PELLOLI
Co al Bleque Pi

Q21VertfARIFsDoNmEos

GUINOS

I

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rUshuaia

ÁREA DE DEBATE
Condsión Permanente de Legislación e

Interpretación

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha•
Numero:
Expe. N°
Girado:
Recibido: -



"2024, Ario del 140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de
„r1

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

CONCE10 VELMEVVITE

CIVDAD Ø VS.7114IA

9klinuta de comunicación

En mi carácter de Presidenta del Concejo Deliberante y por mandato , 
r

señoras y los señores concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Aldo '113enj
Orrego, en relación al asunto 710/2023 del registro de nuestra Institución, a léfectos,	 I	 rr,

Lcomunicarle, que habiéndose vencido el plazo de suspensión de lo establecido
artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 6246, se informa a
el trámite ante el Departamento Ejecutivo Municípal.

Sin otro particular, lo saludo a usted, mt.iY atentamente.
MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.° I /2024.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / /2024.-
MLCV

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich deiSur, son y serán Argentinas"



,

2024, Arlo de1140°Ániversarió de la Pundacidn de la eiticfr

'

ESOPII Ift al IINAL
fa
Lagajo 31

Concelo Denberante

DICTAMEN DE LA COMIáIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

EXPEDIENTE N.°: 132/

:=14

CAL:
CAL: 
CAL: 
CAL: 
CAL: 

,í 'Válter TAVAROL 41,,
Yesica GARAY
Nicolás PELLOLI
Belén MONTE DI.00

PRESIDENTE: Laura AVILA
Analía ESCALANTE	 VOtAL:
Vladimir ESPECHE VOCAL: 
Gabriel DE LA VEGA	 VQCAL:
Daiana FREIBERGER	 VOCAL:
Fernando OYARZÚN

HA REUNIÓN DE COMISIÓN: 12 de noviembre de 2024.-

AS NTO N.°: 591/2024.- 	 EXPEDIENTE N.°: 130' RE ERENTE: Del señor Ernesto Eduardo López Viera, Remite solicitud de exce ,
los rtículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055.

AS NTO N.°: 423/2024.-	 EXPEDIENTE N.°: 132/RE ERENTE: Del Señor Eduardo Lopéz Viera, Remite solicitud de eximiCrón-,?'
arth ulos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055.

AS NTO N.°: 6412024.-
RE

Ordenanza	 N.° 6055.

SE ORES/SRAS. CONCEJALES: 

ERENTE: Del señor Eduardo López	 Remite solicitud de excepci
ulos 16 y 18 de

Inte
aco
DE
Con

Vuestra Comi4:5n Permanente de Legislac
retación ha efectuado el análisis de la presentes actuaciones pór1WI

seja remitir el prelente DICTAMEN a i COMISIÓN DE INFORMÁCIÓ
TE CIU ADANO./ 	 ,p
lidan os presentes segün Acta M° 1212024:

Cabriel DE Lk VEGA
Concejal Dloquo Pi

D tat FRÉI9EkG

C. 'a oqunt

Vlqdtnfr ESPECHE,

jal

Bol M ArrEDE
Conecjal Bloque JaC jal Blo

Valt
Conc

•ONE
MOS

FUEGWIOS

"Tas Islas	 Georgias y sandwieh del Sup son y serdn Argentinas"

1

Coace o Defiberante
ife fa Ci datt tfe (tishuaia

A DE DEDATE
Comisión Pe immente de Legislación e

I terpretación



"Las Islas Malvinas, Georgias y SandWich del Sur, son y serán Argeminas"

Conce o Deliberante
de fa Ci dad de lusfinaja

1

"2624, ArTo de1140'j niversario de la Fundación de la ciüdad

ES 1111	 LL. O 1111,

Legajo 311
Concejo Deilberante

fEL coffircrEyo DELTBEWAYPE

Lf1 CIVDAD 13.71VAIA

SMICTOWA CO. 911 " t)E9Wil DE
OVOEXANZA

A TÍCULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR al señor Ernesto Eduardo LopezV
N. 17.060.668, de lo establecido en los artículos 16 inciso d), y 18 de Ia Oir

nicipal N.° 5055 respecto de la parcela denkrninada catastralmente como Sed
Macizo 5H, Parcela 25.

A TICULO 20.- REGISTMR. Pasar al Depai-tamento Ejecutivo Municipal , pe 'pr. mulgación. Dar al Boletín Ofícial Municipal Pera su publicación y ARCHIVAR.
O DENANZA MUNICIPAL N.° 

SA CIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA I 



conces
e(aCii

ÁR
Comisión Pe

o Detiderante
dai de ushuaía
A DE DEBATE
manente de Legislación e

nterpretación

Lauro AVl9.
oncejato Bto uo Pi(<,

Balén MONTE DE OCA
Concajal EloqualcC

"2024, Áño dei 140' ilniversario de la Fundación de ld
1

11111111.1111111

Legalo 31
ncejo Del ib#rante

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRES1DENTE: Laura AVILA
V CAL: Analía ESCALANTE VOCAL:
V CAL: Vladimir ESPECHE VOCAL:
V CAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL:
V CAL: Dalana FREIBERGER VolCAL:
V CAL: Fernando OYARZÜN

Valter TAVARONE
Yesica GARAY i
Nicolás PELLOÉT l'

,

Belén MONTE b.,1 ,  ,d:JÁ,,

FECHA REUN1ÓN DE COM1SIÓN: 12 de noviernbre de 2024.-

UNTO N.°: 201/2024.-	 EXPED1ENTE'N.°:.'

FERENTE: Del señor Ramón Emiliano Máyorga. Remite solicitud de Toppc,óri
¡

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Cornisión Permanente de Legisjaci
r'rf

Int rpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuacionet por b.„ íii
accnseja remitir el presente DICTAMEN a a COMISIÓN DE INFORMAC1 
DE 3ATE C1UDADANO.

AS

RE
art culo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055,1

Co V fidan b—s—tresentes según Acta N. 212024:

Gobriol DELA VECA
Coucejal BloOlue P.T

Vlarlint	 PECHE
Cont Eloque MPF

BERGER
Bloque

Vel r TÁNARONE
no 11131nua SOMQ$

EGUINDS

N1,9$	 ELLOLI
tonc, finique PJ

"Las islas kfalvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



9,as Islas Malvinas, Georgias y Sanchvich del Sar, son y serán Argeniinas"

"2024, AtTo del140°4niversario de la Fundación de la cluaer

Eso
IVI

Legajo;31
Concejo Siberente

coffirmo ODE../BEVIntritE

DE £./.1 croDAD DE VSIIIVAZA

3AnrCrOW,71 coisf OEXZA. DE

1calastralmente como Parcela 17, Macizo 27, Siección O ubicado sobre la caIle Pa
de la Cascada N.° 1772

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal pa,
prcmulgación. Dar al Soletin Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.
ORDENANZA MUNIC1PAL N.° 

SANCIONADA EN SES1ÓN ORDINARIA DE FECHA / / 

OloyEwil

ARTiCULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR al señor Ramón Emiliano Mayorgá,
,	 /P1 41,12 931.677, de lo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5

efectos de continuar con el trámite de reguIanzación dominial del predio ident

Concej o Detiberante
de la rizdad de gisfivaia



t
Selén MONTE DE OCA

Concejal Bloque JxC

Gabrial DE LA VEGA
	

Viadi	 PECHE
Conecjal Bloque Pl	 Co ja Bloque MPP

ícolW PELLOLI
nverl Bloque PJ

;

F

"2024, Afio del 140° Aniversario de la Fundación de la ciudczdle

o Defiberante
dad de (Ushuaia
A DE DEBATE
manente de Legislación e
terpretación

1

IVI
Legajoíli.

CancejoPlliberante

DICTAMEN DE LA COMIálÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 	.1

ESIMIFIÉE

PRES1DENTE: Laura AVILA

Analía ESCALANTE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

VOCAL:	 Valter TAVARONEII-1
VOCAL:	 Yesica GARAY,
VÓdAL:	 Nicolás PELLOO ,
VOCAL:	 Belén MONTE DE

,

I	 '

F CHA REUN1ÓN DE COMISIÓN: 12 de noviembre de 2024.-

A UNTO N.°: 70812023.-	 EXPEDIENTE,N.*:

R FERENTE: De la señora Claudia Andrea Vivas. Remite solicitud de excepcI
-	 rt

art culo 18 inciso d) y del artículo 16 de la Ordenanza Municipal N.° 5055.. 	 ,	 ot
Jn 1 I 11 

E ORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de LeaiplaC*
111Int rpretación ha efectuado el análisis de Ias presentes actuaciones

1

aci nseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISION DE INFORMACI,
ATE CIUDADANO. 	 , e

Co valida los presentes según Aota N.° 12(2024:

Daiana
Coneoin El9que

(P)
Val r	 D.WE

Concejal loque SOMOS
FU GUINOS

"Las Isins bralrhuss, Georgias y Sandwkh delSur, son y serán Argenthms

1



•
Conce o Detifierante

de (a Ci dad de rlisfivaia

"
I	 g

"2024, Ailo del 140°Aniversarto de la Fundación do la civaad iger

fz,v,
TICULO 20.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal pa su

pr. mulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 'I
0 DENANZA MUNICIPAL N.° 

SA CIONADA EN SESION ORDINARIA DE FÉCHA	 .-1

Legajo 311
ncejo Dellbe ante

CONCEJO DE41:BEM,75171E

DE £}1 CIV0),ADcD VSIWATA.

SMICIOWA COAr	 DE

0/DEKAWIZA

A TíCULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR a la señora Claudia Andrea VivasD
21 940.924, de lo establecido en los artículop16, inciso d) y 18 de la proo:

,

M nicipal N.° 5055, a efectos de continuar coniel trámite de regularización cldrO,

dio otorgado en el año 2011.

"Las istas Malrinas, Georgias y Sandwich del Sar, son y serán Argentinas"



Sui sony serán rgentinas""Las Islas a inas, Geor ias y Sandwieh

Conello Delifierante
de fa Citdad de rushuaia

ÁREA DE DEBATE
Permanente de Legisladón e

I nterpretaeión

‘9024, Afío del 1400 Anwersaria de la Fundación de la eiuda

1111111 111.

D1CTAMEN DE LA COM1S1 N PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRES1DENTE: Laura AVILA

VC CAL: 
VC CAL:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:

Analía ESCALANTE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

Valter TAVARONE
Yesica GARAY,
Nicolás PELLOÚ
Belén MONTE DE

VOCAL:
VOCAL: 
ViDdAL: 
VOdAL: 

1

FECHA REUN1ÓN DE COM1SIÓN: 12 de noviembre de 2024.-

REFERENTE: Del señor Juan Sotomayor. Remi e solicitud de excepción al @rtfq:u1

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Legislac

Inte-pretación ha efectuado el análisis de I las presentes actuaciones
aco3seja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMAQ
DEBATE C1UDADANO.

Corvalicla los presentes según Acta N.° 12/2024:

jata Eloqua
Oubtlat DE LA VEGA

COncajal Elloque PJ

utzoo-NE
Conc,ja aue SOMOS

TIJEWINOS

AS JNTO N.°: 169/2023.- EXPEDIENTE 

Ni	 ELLOEI
once Blaque PJ

ectén MONTE DE OCA
Concejot Dloque JxC

de la Ordenanza Municipal N.° 5055.

11

reo
LegaIp 3

neejo

CLaja ln 1311 ue P1
Laara AV1LA



"2024, Arlo del 140° An-versario de la Fundación dé la ciudad

18
ESUPARE

•d••,.

Conce

de fa Ci

o Defifierante
dad de rushunia da

tegajo 3115
oncelo Delibarailte

EL ca9sICE70 DELIBERXWTE

CIVDJ1D OE rüS7e0/11,A.

SMIC1-09\ri4 COW' VERZA BE

OX0E.YMYZA

ARTICULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR al serlor Juan Armando SOTOMAY,
N.° 11.575.098, de lo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipel N.°'''

.,a efectos de continuar con el tremite de reguleri acion dominial del predí? , !¿:1 1 (1,
ca astralmente como Sección O, Macizo T1, PirceJa 10.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Debalamento Ejecutivo Municipel p4spsr,
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal pa a su publicación y ARCHIVAR. 9.'111T/
ORDENANZA MUNICIPAL N.°
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE F :ECHA / / 

"Las islas Malvinas, Georgios y Sandwich deiSur, son v serán Argentinas"
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Conces Defiberante
de	 dadde Vshuaia

IS COP1

A DE DEBATE
Comisión Pe manente de Legislación e

1 terpretación Legajo
C ncejo Dellberante

,

DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Laura AV1LA	 f

y AL:
VO	

Analia ESCALANTE	 YOCAL:	 Valter TAVARONEViadimir ESPECHE	 VOCAL:	 Yesica GARAY 1VO AL:	 Gabriel DE LA VEGA
yO AL:

	

	
VOCAL:	 Nicolás PELLOL1Daiana FREIBER GER	 VOéAL:VO	 Belén MONTE DE pcFernando OYARZÚN	 1,

FE HA REUNIÓN DE COMISIÓN: 12 de noviembre de 2024.-
,

AS NTO N.°: 46/2023.-	 I	 , 1 p.,.

Ma izo 6F, Parcela 11.
ICatastral de su predio es Secció ,

RE ERENTE: De la señora Cintia Pacheco.
: Informa que en relación al '

597 2022, hay un error de tipeo y la dirección	
'

i	 EXPEDIENTE N.°: 109/2

,'Ii

f

ffl" fAS NTO N.°: 597/2022.- ] n

1	 EXPEDIENTE N.°: 1092 ,RE ERENTE: 
De la señora Cintia Pacheco. Remite solicitud de excepción derarticU:'/I

de 1 Ordenanza Municipal N.° 5398 para predio i denominado como Sección 0,
,

GE, Parcela 11.	 I ,
n ' 	 r

SEÑ • RES/SRAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legis1ación1,
Inter retación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo
apon eja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE lNFORMAJ6N

Con

DEB TE CIUrbANO.
7

aura AVIA
icejala Bidque 1›3

dan 1 s pfesentes según Acta N. 1 024:

vludí	 tracaa
C9ctJJ Bloque MEE

ARONE

MOS
OS

"Las Islas	
Georgios y Sandwieh del Sar, son y serár Argentinas"

Betén MONTE DE OCA
Concejal Bloque JxC ELLOLI

neeja Bloquo PJ	 Coa

EUE
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Concejo Defiberaute
de la Çiiu(ajje gishuaia

Legajg 111
oncelo tlberante

Conruzgo DELIBEM9ritE

DE CIVDAD vso
SAWC70.9VA Con r rbEU71

OUE.W.A9(ZA

ARTICULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR a la señora Cintla Gabriela PACHE'
N.° 37.174.155, de lo establecido en el artículo 11' de la Ordenanza Municipal N.°
respecto de la parcela denominada catastralrnente como Sección O, Maciz&
Pa cela 11.	 I

AR ICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo MUnicipal pa
proT1ulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las islas Malvinas Georgias y Sandwich del 9ur: son v serán Argentinas",

OR ENANZA MUNICIPAL N.° 

SA CIONADA EN SESION ORDINARIA DE FE¿HA / / 
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